
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Pueblonuevo de Miramontes
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la modificación de créditos n. º 5/2023 del
Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito con cargo al
Remanente de Tesorería así como a mayores ingresos y baja de aplicaciones
presupuestarias.
 
 
Acuerdo del Pleno de fecha10 de noviembre de la entidad de Pueblonuevo de Miramontes por
el que se aprueba definitivamente la modificación de créditos n. º 5/2023 del Presupuesto en
vigor, en la modalidad de suplemento de crédito con cargo al Remanente de Tesorería así
como a mayores ingresos y baja de aplicaciones presupuestarias.
 
Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de 05/2023, financiado con cargo al
Remanente de Tesorería así como a mayores ingresos y baja de aplicaciones presupuestarias,
al no haberse presentado alegaciones, se publica el mismo para su general conocimiento a los
efectos del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:
 

GASTOS
 

Prog. Eco. Descripción P. inicial(€) Modif.(€) Definitivo(€)

912 100.00 Retribución Alcaldesa 0,00 8.320,00 8.320,00

920 226.05 Gastos diversas activ. Festivas 16.301,28 4.200,00 20.501,28

338 226.04 Fiesta y Festejos 10.000,00 24.000,00 34.000,00

1623 227.99 Gestión y Tratamiento Residuos
(GESPESA)

17.000,00 3.000,00 20.000,00

3340 226.09 Festejos taurinos 0,00 18.635,00 18.635,00

943 466.03 Mancomunidad 65.400,00 26.004,40 91.404,40
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Esta modificación se financia con cargo a al Remanente de Tesorería así como a mayores
ingresos y baja de aplicaciones presupuestarias, en los siguientes términos:
 

Suplementos en Conceptos de Ingresos
 

RECURSO DE FINANCIACIÓN
 

1720 633.00 Herramientas (seguro) 0,00 2.318,01 2.318,01

340 226.07 Actividades deportivas. Plan
Activa Cultura 2022

1550,00 2..750,00 4.300,00

432 641.00 Inversión Pueblos Inteligentes 0,00 1.202,74 1.202,74

920 624.00 Elementos de transporte 0,00 2.485,02 2.485,02

920 227.06 Estudios y trabajos técnicos 0,00 177,5 177,50

        93.092,67  

Prog. Eco. Descripción P.inicial(€) Modif.(€) Definitivo(€)

Mayores Ingresos    

    Indemnización robo almacén   2.589,51 2.589,51

    Indemnización robo piscina   177,50 177,50

RTGG    

    Remanente Tesorería 219.780,11 89.047,38 130.732,73

BAJA APLICACIÓN PRESUPUESTARIA    

9430 46603 Canon anual. Control vertidos 1.278,28 1.278,28 0,00

        93.092,67  
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Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con sede en
Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.
 

 
Pueblonuevo de Miramontes, 12 de diciembre de 2023

Tania Castaño Rufo
ALCALDESA-PRESIDENTA
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